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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de cinco (05) de julio de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03133/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por una o un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no señaló nombre alguno, seudónimo o carácter para identificarse, por lo que en adelante se le denominará  RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Legislativo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc89350000]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de mayo de dos mil veintitrés, la particular presentó a través del SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número 00294/PLEGISLA/IP/2023, en la que requirió:
“Todas los números de expedientes que se encuentran en proceso en la Dirección de Substanciación, Unidad de asuntos Jurídicos” (Sic).

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta oficio de respuesta e información solicitada.

ATENTAMENTE
Jesús Felipe Borja Coronel” (Sic)

4.  Adjunto a su respuesta el SUJETO OBLIGADO, ofreció a la entonces SOLICITANTE los archivos electrónicos cuyo título y contenido se describe a continuación:
I. “MEMO HABIL. EXPS EN TRÁMITE.docx”: Documento de 12 fojas consistente en el memorándum número OSFEM/UAK/DS/DSB/120/2023, de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Substanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos, y dirigido al Servidor Público Habilitado, por el que ofrece un listado con los números de expedientes que se encuentran en proceso en el área a su cargo. 
II. “Resp. Sol. 294-2023.jpg”: Imagen consistente en la copia digitalizada del oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/118/2023, de veintiséis (26) de mayo de dos mil veintitrés, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Internos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por el que refiere adjuntar, en archivo electrónico, la información requerida en la solicitud 00294/PLEGISLA/IP/2023.
III. “Respuesta 294- OSFEM.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número UIPL/0854/2023, de veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la entonces SOLICITANTE, por el que ofrece la respuesta proveía por el Servidor Público Habilitado del área administrativa encargada de dar atención y respuesta a su solicitud de información.

5. El cinco (05) de junio de dos mil veintitrés, la particular impugnó la respuesta proveída por el SUJETO OBLIGADO, a través de la interposición del recurso de revisión 03133/INFOEM/IP/RR/2023, en el que señaló lo siguiente:

· Acto impugnado: “No entrega la información” (Sic)

· Razones o motivos de inconformidad: “No entrega la información” (Sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

7. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858][bookmark: _Toc68804758]La comisionada ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de seis (06) de junio de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO, presentara el informe justificado procedente, situación que no aconteció por ninguna de las partes. 

8. El trece (13) de junio de dos mil veintitrés el SUJETO OBLIGADO, presentó en vía de informe justificado, los archivos electrónicos cuyo título y contenido se resume a continuación:
I. “Informe justificado RR. 03133-2023 (sol. 0294-2023).pdf”: Documento de dos fojas consistente en la copia digitalizada del oficio número UIPL/1011/2023, de trece (13) de junio de dos mil veintitrés, emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia, dirigido a la Comisionada Ponente, por medio del cual, presenta su informe justificado respecto del recurso de revisión al rubro citado.
II. “Consideraciones OSFEM- 03133- 294-2023.pdf”: Documento de una foja consistente en la copia digitalizada del oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/162/2023, de ocho (08) de junio de dos mil veintitrés, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Asuntos Internos, dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, y mediante el cual, ratifica esencialmente la respuesta proveída a la solicitud de información 00294/PLEGISLA/IP/2023.

9. El veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés, se pusieron a la vista de la RECURRENTE, los archivos electrónicos presentados por el SUJETO OBLIGADO en vía de informe justificado, concediéndole un plazo de tres días para que manifestara lo que a su derecho convenga. Sin embargo, se hace constar que la particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

10. Finalmente, el cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y ----------------------------------------

[bookmark: _Toc89350001]C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc89350002]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la RECURRENTE conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc89350003]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc113462271]I. De la interposición del recurso. 

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de 15 días hábiles otorgados; para el caso en particular, es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO, entregó respuesta el veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés, el plazo para interponer el recurso de revisión trascurrió del treinta (30) de mayo al diecinueve (19) de junio de dos mil veintitrés; sin contemplar en el cómputo los sábados y domingos, en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

13. Luego entonces, si el recurso de revisión que hoy se resuelve se presentó el cinco (05) de junio de dos mil veintitrés, éste se encuentra dentro del plazo legalmente establecido para su promoción.

[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc89964362][bookmark: _Toc98350361][bookmark: _Toc99564200][bookmark: _Toc99564863][bookmark: _Toc100062588]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

14. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló ningún nombre, seudónimo o carácter para ser identificada, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante. 

III. De la procedibilidad del recurso de revisión.

20. Consecuencia de lo anterior, este Órgano Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180, último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.

21. Se requirió conocer todos los números de expedientes que se encuentran en proceso en la Dirección de Sustanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos. El SUJETO OBLIGADO, entregó un memorándum signado por el Director de Substanciación de la Unidad de Asuntos Jurídicos, dentro del cual, presentó una relación de los expedientes que se encuentran en proceso dentro de la Dirección a su cargo.

22. La particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, mediante el recurso de revisión con número indicado al rubro, y en el que señaló por agravios que no se le entregó la información.

23. En ese sentido, este Órgano Garante advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible.

24. Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I, XI, y/o IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(...)”

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc89350007][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. De la atención a la solicitud de información.

25. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

26. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:1], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la alta responsabilidad de verificar, en cada caso, que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [2:  Artículo 51, Ídem.] 


27. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Efectuar las notificaciones a los solicitantes.

28. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del SUJETO OBLIGADO, a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:3] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:4]: [3:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [4:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

29. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

30. Una vez expuesto lo anterior, de la lectura a la solicitud de información 00294/PLEGISLA/IP/2023, se advierte que la entonces SOLICITANTE requirió al Poder Legislativo, informara lo siguiente:
I. Todos los números de expedientes que se encuentran en proceso dentro de la Dirección de Substanciación, de la Unidad de Asuntos Jurídicos.

31. En razón de lo anterior, de las constancias que obran dentro del expediente digital formado en el SAIMEX, se advierte que la Unidad de Transparencia turnó la solicitud de información al Servidor Público Habilitado Héctor Manuel Sánchez Estrada quien, de acuerdo con el oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/118/2023, ostenta el cargo de Servidor Público Habilitado de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, de la Unidad de Asuntos Internos.

32. Señalado lo anterior, y en respuesta a la solicitud de información, el SUJETO OBLIGADO, entregó a la particular el archivo electrónico que contiene el memorándum OSFEM/UAJ/DS/DSB/120/2023, de veinticinco (25) de mayo de dos mil veintitrés, emitido por el Director de Sustanciación de Asuntos Jurídicos de la Unidad de Asuntos Internos, y cuyo contenido será analizado a detalle en líneas posteriores.

33. Por su parte, la RECURRENTE promovió el recurso de revisión con número al rubro indicado, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y en el que señaló por Acto Impugnado y Razones o Motivos de la Inconformidad, lo siguiente:
· Que no se le entregó la información.

34. Posteriormente, a través del oficio número OSFEM/UAJ/DJC/SPH/162/2023, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de lo Jurídico Consultivo, perteneciente a la Unidad de Asuntos Jurídicos, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial.

35. Razón de lo anterior, se procederá a analizar el marco legal que engloba la naturaleza de lo solicitado, así como la esfera de competencia del Poder Legislativo para poseer, generar y/o administrar la información, a fin de establecer si, con su respuesta el SUJETO OBLIGADO, logró colmar el derecho de acceso a la información ejercido por la particular o, si por el contrario, procede el ordenar la entrega de información.

II. De la Dirección de Substanciación.

36. El artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México establece las facultades y obligaciones de la Legislatura, entre las que destacan las siguientes:

“Artículo 61. Son facultades y obligaciones de la legislatura:
(...)
XXXII. Recibir, revisar, fiscalizar y calificar las cuentas públicas del Estado y de los Municipios, del año anterior, mismas que incluirán, en su caso, la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes públicos que manejen recursos del Estado y Municipios. Para tal efecto, contará con un Órgano Superior de Fiscalización, dotado de autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la legislación aplicable.
(...)
XXXIII. Revisar, por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios, así como fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito que incluirán la información correspondiente a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios.
(...)
XXXIV. Fiscalizar la administración de los ingresos y egresos del Estado y de los Municipios, que incluyen a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.
(...)
XXXV. Determinar por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública del Estado y de los Municipios, incluyendo a los Poderes Públicos, organismos autónomos, organismos auxiliares, fideicomisos públicos o privados y demás entes que manejen recursos del Estado y Municipios; asimismo, promover las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y demás autoridades competentes, para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias y la imposición de sanciones que correspondan a las y los servidores públicos estatales, municipales y a los particulares.
(...)”

37. De lo anterior se advierte que el Órgano Superior de Fiscalización será una dependencia del Poder Legislativo, la cual se encargará de vigilar el uso de recursos públicos por parte de las entidades fiscalizables, a nivel estatal y municipal, con el objetivo de prevenir y sancionar posibles actos de corrupción.

38. Lo anterior se reconoce dentro de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, en cuyo artículo 94 establece que para el ejercicio de sus funciones, el SUJETO OBLIGADO, contará con las dependencias siguiente:
I. Órgano Superior de Fiscalización; 
II. Secretaría de Asuntos Parlamentarios; 
III. Contraloría; 
IV. Secretaría de Administración y Finanzas; 
V. Dirección General de Comunicación Social; 
VI. Instituto de Estudios Legislativos. 
VII. Unidad de Información.

39. Al respecto, la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, en su artículo primero, establece que ésta es de orden público e interés general y tiene por objeto regular la actuación, organización, funcionamiento y atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, como la Entidad Estatal de Fiscalización, su competencia en materia de revisión y fiscalización de los fondos y fideicomisos públicos, cuentas públicas, deuda pública, y de los actos relativos al ejercicio y aplicación de los recursos públicos de las entidades fiscalizables del Estado de México.

40. El Órgano Superior estará a cargo de un Auditor Superior, que será designado y removido por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura, a propuesta de la Junta de Coordinación Política[footnoteRef:5]; y quien tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:6]: [5:  Artículo 10, Ley de Fiscalización Superior del Estado de México.]  [6:  Artículo 13, Ídem.] 

I. Substanciar los procedimientos de auditoría por denuncia conforme a lo establecido por la presente Ley y el Reglamento, dando informe del resultado a la Comisión; 
II. Presentar denuncias y querellas penales en contra de servidores públicos y quienes hayan dejado de serlo, conforme a lo establecido por esta Ley y coadyuvar con el Ministerio Público en términos de la legislación penal, así como iniciar ante las autoridades competentes el fincamiento de otras responsabilidades.
El Auditor Superior estará obligado a guardar el sigilo de los procedimientos; así como a informar a la Junta de Coordinación Política el estado que guarden las denuncias; 
III.  Imponer medios de apremio y, promover la imposición de las responsabilidades administrativas que correspondan, en los casos establecidos por esta Ley, el Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. 
IV. Promover el fincamiento e imposición de las demás responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar ante las instancias competentes; 
V. Establecer los criterios generales para contratar las cauciones o garantías que deben otorgar los servidores públicos obligados a ello. Dichas cauciones o garantías deberán mantenerse vigentes hasta tres años después de la conclusión de sus cargos;

41. Dentro de la estructura orgánica del Órgano Superior de Fiscalización, se contará con una Unidad de Asuntos Internos, respecto de la cual, el numeral 26 de la Ley de Fiscalización del Estado de México establece sus atribuciones, a saber:

“Artículo 26.- El Órgano Superior contará con una Unidad de Asuntos Jurídicos cuyo titular tendrá las siguientes facultades:
I. Asesorar y representar en materia jurídica al Órgano Superior;
II. Substanciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que proceda y remitirlo, en su caso, al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, conforme a lo previsto en la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
III. Presentar las denuncias o querellas penales, en los casos que procedan. 
IV. Ejercitar las acciones judiciales en los juicios en los que el Órgano Superior sea parte, contestar demandas, presentar pruebas y alegatos, y actuar en defensa de los intereses jurídicos del propio Órgano, dando el debido seguimiento a los procesos y juicios en que actúe; 
V. Dar respuesta a las consultas y solicitudes que realicen las entidades fiscalizables, otras autoridades y los particulares. 
VI. Elaborar y someter a la consideración del Auditor Superior, los requerimientos relacionados con el cumplimiento de obligaciones periódicas de las entidades fiscalizables, así como los medios de apremio que, conforme a las disposiciones legales aplicables, proceda imponer a los servidores públicos de las entidades fiscalizables, diversas a las previstas en las Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
VII. Conocer y substanciar el recurso de revisión, hasta ponerlo en estado de resolución para firma del Auditor Superior, en los casos que proceda. 
VIII. Las demás que le señale esta Ley, el Reglamento y las disposiciones legales y administrativas aplicables.”

42. Ahora bien, de conformidad con lo establecido por el Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la Unidad de Asuntos Jurídicos se compondrá por la siguiente estructura[footnoteRef:7]: [7:  Artículo 4, Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.] 


[image: ]

43. De acuerdo con lo establecido por el artículo 58 del Reglamento Interior del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, al Titular de la Dirección de Substanciación le corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos:
I. Ejercer las atribuciones de Autoridad substanciadora, conforme a la Ley de Responsabilidades;
II. Coordinar la substanciación y conclusión de los procedimientos de responsabilidad administrativa resarcitoria, por hechos que se hubiesen suscitado con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley General y la Ley de Responsabilidades; 
III. Instruir el trámite y atención del recurso de revisión; 
IV. Coordinar la intervención en los juicios de amparo de los que forme parte la Autoridad substanciadora;

44. Así las cosas, podemos identificar a la Dirección de Substanciación, como el área administrativa encargada de ejercer las funciones de autoridad substanciadora dentro de los procedimientos de responsabilidades administrativas, y responsabilidades administrativas resarcitorias, de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; por lo tanto, se concluye que el área en cuestión cuenta con atribuciones vastas y suficientes para integrar expedientes propios de su actuar como autoridad.

45. Una vez establecido lo anterior, podemos remitirnos al contenido del memorándum OSFEM/UAJ/DS/DSB/120/2023, emitido por el Director de Asuntos Jurídicos, y mediante el cual, presentó un listado de 128 expedientes abiertos, en proceso de substanciación. Se agrega a continuación el listado presentado en el documento de mérito:

	EXPEDIENTE

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/99/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/156/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/84/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/339/17

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/356/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/350/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/347/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/334/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/23/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/319/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/305/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/208/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/172/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/168/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/168/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/222/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/215/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/13/2020   CAMBIA A OSFEM/UAJ/PAR-IM/07/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/12/2020

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/05/19

	OSFEM/UAJ/PAR-APF/157/17

	OSFEM/UAJ/PAR-AP/105/17

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/189/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/112/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/95/17

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/367/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/365/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/166/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/54/17

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/40/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/268/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/223/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/184/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/336/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/73/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/353/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/21/2020 CAMBIA A OSFEM/UAJ/PAR-AF/05/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/207/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/205/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/216/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/187/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/176/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/198/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/161/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/147/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/124/16

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/196/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/179/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/317/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/199/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/195/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/119/19

	OSFEM/UAJ/PAR-APF/05/17

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/09/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/26/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/49/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/68/18

	OSFEM/UAJ/PAR-PF/83/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/98/18

	OSFEM/UAJ/PAR-PF/134/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/189/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/260/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/298/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/358/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/38/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/49/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/76/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/134/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/138/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/145/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/151/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/157/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/163/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/186/19

	OSFEM/UA/PAR-AF/24/20

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/274/17

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/308/17

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/142/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/172/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/207/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/210/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/212/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/214/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/226/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/241/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/262/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/294/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/306/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/325/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/07/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/10/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/11/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/12/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/14/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/21/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/22/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/42/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/45/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/54/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/71/19

	OSFEM/UAJ/PAR-PF/72/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/75/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/78/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/81/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/88/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF y O/96/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/103/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/104/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/107/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/109/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/127/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/129/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/142/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/143/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/144/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/164/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/182/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/183/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/192/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/198/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/200/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/201/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/202/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/204/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/10/20

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/01/2021

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/12/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/14/21



46. Inmediatamente después del listado anterior, se presentó un segundo listado consistente en 127 expedientes formados por la interposición de recursos de revisión derivados del procedimiento administrativo resarcitorio:

	EXPEDIENTE
	RECURSO DE REVISION

	OSFEM/UAJ/PAR-PF/90/19
	RR 01/22 (S.M), RR 02/22 (T.M), RR 03/22 (P.M),

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/94/19
	RR 15/22 S.M

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/93/16
	RR 80/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/362/18
	RR 58/21 (T.M) Y RR 59/21 (P.M, S.M)

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/59/19
	RR 34/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/41/19
	RR 05/21, RR 06/21, RR 07/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/39/19
	RR 35/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/281/18
	RR 09/21 RR 10/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/34/19
	RR 18/22 P.DIF, DIRECT

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/338/17
	RR 84/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/33/19
	RR 25/21   RR 37/21

	OSFEM/UAJ/PAR-PF/96/18
	RR 130/18

	OSFEM/UAJ/PAR-PF/116/18
	RR 103/19, RR 104/19, RR 105/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/95/18
	RR 135/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/301/17
	RR 90/19   79/19   130/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/29/19
	RR 49/21 P.S.T.

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/26/19
	RR 55/21 (P. Y D. DIF)

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/348/18
	RR 22/21 (SUB. ADMON Y FZAS)

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/303/18
	RR-PAR/55/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/249/18
	RR 25/22 P.M, S.M, T.M

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/238/18
	RR 07/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/172/17
	RR 21/21 (SUB. ADMON Y FZAS)

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/233/18
	RR 88/19   RR 99/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/149/18
	RR 43/22 (D), 44/22 Coord. Admon. Fzas.

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/128/17
	RR 117/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/09/19
	RR 33/20, RR 34/20, RR 35/20

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/04/19
	RR 157/19

	OSFEM/UAJ/PAR-APF/137/17
	RR 21/22 P.M, RR 22/22 SECRET. M.RR 23/22 S.M,

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/13/18
	RR 120/19 T

	OSFEM/UAJ/PAR-APF/94/18
	RR 10/22 (P, S, T, SECRT)

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/97/18
	RR 154/19, RR 155/19, RR 2/20

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/55/18
	RR 107/18   108/18   109/18   110/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/94/16
	RR 126/18  127/18  128/18  129/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/69/17
	RR 42/19   43/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/92/18
	RR 09/20   11/20

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/33/18
	RR 149/18   RR 151/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/256/17
	RR 30/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/233/17
	RR 48/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/178/17
	RR 101/18 P.M

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/171/19
	RR 35/22 S.M, 36/22 T.M, 37/22 P.M

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/152/18
	RR 33/21 (T), RR 32/21 (S)

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/125/18
	RR 25/20

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/52/18
	RR 64/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/28/19
	RR-54/22 RR-58/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/133/18
	RR-15/19 RR-16/19 RR 24/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/130/16
	RR-73/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/32/17
	RR-112/18

	OSFEM/UAJ/PAR-AI/111/17
	RR-16/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/125/17
	RR-126/19

	OSFEM/UAJ/PAR-APF/217/17
	RR-83/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/224/17
	RR-47/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/266/17
	RR-14/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/281/17
	RR-08/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/322/17
	RR-34/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/22/18
	RR-111/19, RR-116/196

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/36/18
	RR-102/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/65/18
	RR-05/19, RR-12/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/86/18
	RR-52/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/105/18
	RR-12/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/145/18
	RR-40/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/154/18
	RR-82/19, RR-85/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/182/18
	RR-119/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/213/18
	RR-115/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/220/18
	RR-107/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/224/18
	RR-16/21, RR-17/21, RR-18/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/251/18
	RR-41/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/253/18
	RR/44/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/290/18
	RR-146/19, RR-77/20

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/291/18
	RR-124/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/327/18
	RR-06/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/31/19
	RR-27/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/37/19
	RR-39/19, RR-40/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/51/19
	RR-60/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/53/19
	RR-11/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/79/19
	RR-23/21, RR-31/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/82/19
	RR-49/22, RR-50/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/132/19
	RR-041/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/190/19
	RR-17/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/103/16
	RR-09/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/171/16
	RR-17/17, RR-20/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/159/17
	RR-51/21, RR-52/21, RR-53/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/179/17
	RR-05/20, RR-06/20, RR-04/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/180/17
	RR-38/19, RR-40/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/185/17
	RR-03/20, RR-16/20, RR-17/20

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/246/17
	RR-66/18

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/317/17
	RR-21/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/327/17
	RR-52/19, RR-53/19, RR-59/19, RR-89/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/40/18
	RR-07/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/47/18
	RR-48/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/58/18
	RR-57/18, RR-109/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/100/18
	RR-92/19, RR-94/19

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/122/18
	RR-118/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/146/18
	RR-13/21, RR-14/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/186/18
	RR-22/20, RR-160/19, RR-12/20, RR-23/20, RR-26/20, RR-30/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/236/18
	RR-147/19

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/242/18
	RR-31/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/280/18
	RR-48/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/337/18
	RR-29/22, RR-33/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/346/18
	RR-05/22

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/364/18
	RR-45/21, RR-46/21

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/15/19
	RR-13/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/77/19
	RR-24/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/89/19
	RR-34/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/116/19
	RR-51/22, RR-52/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/126/19
	RR-12/21

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/140/19
	RR-53/22

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/169/19
	RR 01/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/02/19
	RR 02/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/02/19
	RR 03/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/02/19
	RR 04/23

	OSFEM/UAJ/PAR-A/74/19
	RR 05/23

	OSFEM/UAJ/PAR-A/74/19
	RR 07/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/193/19
	RR 10/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/160/18
	RR 11/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/100/19
	RR 12/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AF/328/18
	RR 13/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/163/17
	RR 14/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/184/19
	RR 15/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/184/19
	RR 16/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/138/17
	RR 17/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/138/17
	RR 18/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/334/18
	RR 19/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/344/18
	RR 20/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/344/18
	RR 21/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/13/19
	RR 22/23

	OSFEM/UAJ/PAR-AO/344/18
	RR 23/23

	OSFEM/UAJ/PAR-IM/27/19
	RR 24/23



47. Por último el SUJETO OBLIGADO, presentó un listado de siete registros con los números de expedientes de los procedimientos de responsabilidades administrativas abiertos a la fecha de la presentación de la solicitud primigenia, consistentes en:
	NO PRA.

	OSFEM/UAJ/PR-AO/24/22

	OSFEM/UAJ/PRA-AF/26/22

	OSFEM/UAJ/PRA-AF/03/23

	OSFEM/UAJ/PRA-AF/05/23

	OSFEM/UAJ/PRA-DEN/06/23

	OSFEM/UAJ/PRA-DEN/07/23

	OSFEM/UAJ/PRA-IM/08/23


Expuesto lo anterior, no es ocioso mencionar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitidas por los Sujetos Obligados, conforme al artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

48. Sustenta a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

49. Correlativo a lo anterior, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

50. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO, a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

51. Luego entonces, por cuanto hace al único agravio expuesto por la RECURRENTE, por el que se dolió porque no se le había entregado la información solicitada, este Organismo Garante lo encuentra infundado, puesto que, como se ha demostrado en párrafos previos el SUJETO OBLIGADO, hizo entrega de tres listados donde se reflejan los números de expedientes abiertos en la Dirección de Substanciación, de la Unidad de Asuntos Internos del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, por procedimientos de responsabilidad administrativa, responsabilidad administrativa resarcitoria y recursos de revisión derivados de procedimientos de responsabilidad administrativa resarcitoria, colmando así el derecho de acceso a la información ejercido por la particular.

QUINTO. Decisión. 

52. Luego de analizar el marco legal que recubre la información solicitada, así como todas y cada una de las constancias que integran al expediente digital formado en el SAIMEX, se estableció que el SUJETO OBLIGADO había colmado oportunamente el derecho de acceso a la información ejercido por la RECURRENTE.

53. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03133/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción II del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información número 00294/PLEGISLA/IP/2023.

54. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Organismo Garante emite los siguientes: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366][bookmark: _Toc86945047]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03133/INFOEM/IP/RR/2023 en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Poder Legislativo, a la solicitud 00294/PLEGISLA/IP/2023.
[bookmark: _Hlk22229143]
TERCERO. REMÍTASE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO (05) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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